
_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, tres (03) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso : IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicado  : 851623184001-2021-00179-00 

Demandante  : JAIRO ALBERTO OSPINA RODRÍGUEZ         

Demandado  : ERIKA JULIETH CAMPOS BALLESTEROS  

 

Revisado el escrito de subsanación encuentra el Despacho que se ajusta a 

las exigencias del auto de 20 de enero de 2022, y que por tanto la demanda 

ya reúne los requisitos formales previstos en los artículos 82 y s.s. del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE:  

1. ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 

por medio de apoderada judicial por el señor JAIRO ALBERTO OSPINA 

RODRÍGUEZ, en contra del menor JEOC representada legalmente por 

ERIKA JULIETH CAMPOS BALLESTEROS.  

 

2. IMPARTIR el trámite del proceso verbal, atendiendo lo previsto en el 

artículo 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. NOTIFICAR personalmente al menor JEOC por intermedio de su 

representante legalmente señora ERIKA JULIETH CAMPOS 

BALLESTEROS, el presente auto y la demanda junto con sus anexos, 

córraseles traslado por el término legal de veinte (20) días, para que 

la contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer en 

defensa de sus intereses. Para el efecto téngase en cuenta el correo 

anotado en la demanda. 

 

4. DECRETAR la práctica de la prueba de ADN con el uso de marcadores 

genéticos que científicamente determinen un índice de probabilidad 

de paternidad superior al 99.9% (Arts.  1° y 2° de la Ley 721 de 2001), al 

grupo conformado por el señor JAIRO ALBERTO OSPINA RODRÍGUEZ, el 

menor JEOC y ERIKA JULIETH CAMPOS BALLESTEROS.  
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Para tal fin se ordena oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses y al ICBF para que alleguen el cronograma de toma 

de muestras para prueba de ADN, vigencia 2022. 

 

Asimismo, se autoriza a las partes para que acudan de manera 

particular a laboratorio privado con el fin de tomar la experticia. Esto 

con el fin de agilizar el trámite procesal.  

 

5. NOTIFIQUESE a la Comisaria de Familia de Monterrey, conforme lo 

dispone la Ley 1098 de 2.006.  

 

6. RECONOCER personería a la abogada CLARA INÉS RODRÍGUEZ 

OTALORA identificado con la c.c. No. 33.647.131 y portador de la TP 

No. 192.736 del C.S. de la J. en calidad de apoderada judicial de 

JAIRO ALBERTO OSPINA RODRÍGUEZ de conformidad con el poder 

otorgado dentro del expediente.   

 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 06. 

 Publicado el día 4 de febrero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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